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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 41 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de 
los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir 
las estipulaciones del Pacto Federal. 

Los partidos políticos son entidades de interés público; 
la ley determinará las formas específicas de su interven
ción en el proceso electoral. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la par
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir 
a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos políticos tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que establezca 
la ley. 

En los procesos electorales federales, los partidos po
líticos nacionales deberán contar, en forma equitativa, con 
un mínimo de elementos para sus actividades tendientes 
a la obtención del sufragio popular. 

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales. 

La organización de las elecciones federales es una fun
ción estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y 
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28 LEONCIO LARA SÁENZ 

Ejecutivo de la Unión, con la participación de los parti
dos políticos nacionales y de los ciudadanos según lo 
disponga la ley. Esta función se realizará a través de un 
organismo público dotado de personalidad jurídica y pa
trimonio propios. La certeza, legalidad, imparcialidad, ob
jetividad y profesionalismo serán principios rectores en 
el ejercicio de esta función estatal. 

El organismo público será autoridad en la materia, 
profesional en su desempeño y autónomo en sus deci
siones; contará en su estructura con órganos de dirección, 
así como con órganos ejecutivos y técnicos. De igual ma
nera, contará con órganos de vigilancia que se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos po
líticos nacionales. El órgano superior de dirección se in
tegrará por consejeros y consejeros magistrados designa
dos por los Poderes Legislativo y Ejecutivo y por 
representantes nombrados por los partidos políticos. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal ca
lificado necesario para prestar el servicio electoral profe
sional, los ciudadanos formarán las mesas directivas de 
casillas. 

El organismo público agrupará para su desempeño, en 
forma integral y directa, además de las que le determine 
la ley, las actividades relativas al padrón electoral, pre
paración de la jornada electoral, cómputos y otorgamien
to de constancias, capacitación electoral y educación cí
vica e impresión de materiales electorales. Asimismo, 
atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas de los 
partidos políticos. Las sesiones de todos los órganos co
legiados electorales serán públicas en los términos que 
disponga la ley. 

La ley establecerá un sistema de medios de impugna
ción de los que conocerán el organismo público y un 
tribunal autónomo, que será órgano jurisdiccional en ma
teria electoral. Dicho sistema dará definitividad a las dis
tintas etapas de los procesos electorales y garantizará que 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariable
mente al principio de legalidad. 

El tribunal electoral tendrá la competencia y organiza
ción que determine la ley; funcionará en pleno o salas 
regionales, resolverá en una sola instancia y sus sesiones 
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ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 29 

serán públicas. Los Poderes Legislativo y Ejecutivo ga
rantizarán su debida integración. Contra sus resoluciones 
no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquellas que 
se dicten con posterioridad a la jornada electoral sólo 
podrán ser revisadas y en su caso modificadas por los 
Colegios Electorales en los términos de los Artículos 60 
y 74, fracción l; de esta Constitución. Para el ejercicio de 
sus funciones, contará con cuerpos de magistrados y jue
ces instructores, los cuales serán independientes y res
ponderán sólo al mandato de la ley. 

Los consejeros magistrados y los magistrados del tri
bunal deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, 
que no podrán ser menores a los que señala esta Cons
titución para ser ministro de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Serán electos por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de en
tre los propuestos por el Ejecutivo Federal. Si dicha ma
yoría no se lograra en la primera votación, se procederá 
a insacular de los candidatos propuestos, el número que 
corresponda de consejeros magistrados y magistrados del 
tribunal. La ley señalará las reglas y el procedimiento 
correspondiente. 
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